
 

Memorando Nro. GADMCJS-DGAPA-2026-0747-M-GD

La Joya de los Sachas, 27 de marzo de 2026

PARA: Sra. Lcda. Diana Azucena Ortiz García
Directora de Gestión Financiera 

ASUNTO: SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN DE DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTARIA OFICIO Nro. MAE-SAPSRD-2026-0077-OF. 

 
De mi consideración: 
 
Reciba un cordial saludo. En atención al Oficio Nro. MAE-SAPSRD-2026-0077-OF, de
fecha 13 de febrero de 2026, mediante el cual se informa la priorización del proyecto 
“CONSTRUCCIÓN DE 400 UNIDADES BÁSICAS SANITARIAS CON SISTEMA
DE BIODIGESTOR, PARA LAS PARROQUIAS RURALES POMPEYA,
RUMIPAMBA, LAGO SAN PEDRO, ENOKANQUI Y UNIÓN MILAGREÑA,
DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA”, y se
solicita la generación de documentación habilitante, entre ella la certificación de
disponibilidad de recursos para cubrir contratos complementarios y rubros nuevos de obra
y fiscalización , me permito informar lo siguiente: 
 
El monto total del proyecto asciende a USD 2,535,876.40 (sin incluir IVA), y conforme
a lo establecido en el Art. 101 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública, se determinan los siguientes valores referenciales para efectos de certificación 
presupuestaria: 
 
BASE LEGAL. 
 
LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA. 
 
Art. 99.- Obras y servicios complementarios.-En el caso de que fuere necesario
ampliar, modificar o complementar una obra o servicio determinado por causas
imprevistas o técnicas, debidamente motivadas, presentadas con su ejecución, la entidad
contratante podrá celebrar con el mismo contratista, sin licitación o concurso, contratos
complementarios que requiera la atención de las modificaciones antedichas, siempre que
se mantengan los precios de los rubros del contrato original, reajustados a la fecha de
celebración del respectivo contrato complementario. 
Tanto la entidad contratante como el contratista podrán justificar la necesidad imperante
de ejecutar uno o varios contratos complementarios a los que hace referencia la presente
Sección, con tal que no superen los porcentajes establecidos en el presente Capítulo. En
todo caso, el administrador del contrato, bajo su responsabilidad justificará técnicamente
la necesidad imperante de ejecutar esta clase de trabajos extraordinarios. 
No cabe ninguna de las modalidades de contratos complementarios en los siguientes 
casos: 

1/5



 

Memorando Nro. GADMCJS-DGAPA-2026-0747-M-GD

La Joya de los Sachas, 27 de marzo de 2026

1.  En la adquisición de bienes;
2.  En la licitación de obra que se realice bajo la modalidad de contratación integral por

precio fijo;
3.  En la licitación de obra que se realice bajo la modalidad de Ingeniería, Procura y 

Construcción.

  
Art. 100.- Creación de rubros nuevos.-Si para la adecuada ejecución de una obra o
prestación de un servicio, por motivos técnicos, fuere necesaria la creación de nuevos
rubros, podrá celebrarse contratos complementarios dentro de los porcentajes previstos en
el artículo siguiente. 
Para el pago de los rubros nuevos, se estará a los precios referenciales actualizados de la
Entidad Contratante, si los tuviere; en caso contrario, se los determinará de mutuo
acuerdo entre las partes. 
 
Art. 101.- Normas para la aplicación de los contratos complementarios.-La suma
total de las cuantías de los contratos complementarios no podrá exceder del ocho por
ciento (8%) del valor del contrato principal. 
Para el caso de obras, la indicada suma total se computará de la siguiente manera: 

1.  Para el caso de diferencia de cantidades se utilizará el artículo 102 de la presente 
Ley;

2.  Para el caso de rubros nuevos se empleará el artículo 100 de esta Ley;
3.  Si se sobrepasa los porcentajes previstos en los artículos señalados en los numerales

que preceden será necesario tramitar los contratos complementarios que se
requieran, siempre que éstos no excedan del ocho por ciento (8%) del valor del
contrato principal.

La suma total de los contratos complementarios, órdenes de trabajo y diferencia en
cantidades a los que se refiere este capítulo, para el caso de obras, en ningún caso
excederá del quince por ciento (15%) del valor del contrato principal. 
El valor de los contratos complementarios de consultoría no podrá exceder del quince por
ciento (15%) del valor del contrato principal. 
El contratista deberá rendir garantías adicionales de conformidad con esta Ley. 
En los contratos complementarios a los que se refieren los dos artículos precedentes
constarán la correspondiente fórmula o fórmulas de reajuste de precios, de ser el caso. 
En los contratos complementarios se podrá contemplar el pago de anticipos en la misma
proporción prevista en el contrato original. 
No procede la celebración de contratos complementarios para los de adquisiciones de
bienes sujetos a esta Ley. 
En todos los casos, en forma previa a la suscripción de los contratos complementarios, se
requerirá contar con la certificación presupuestaria correspondiente. 
Solo en casos excepcionales y previo informe favorable del Contralor General del Estado,
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la suma total de los contratos complementarios, órdenes de trabajo y diferencia en
cantidades a los que se refiere este capítulo, para el caso de obras, así como el valor de los
contratos complementarios de consultoría, podrán alcanzar hasta el treinta y cinco por
ciento (35%) del valor del contrato principal. La Contraloría General del Estado tendrá el
término de treinta (30) días para emitir su informe, caso contrario se considerará
favorable. El Reglamento a esta Ley establecerá la documentación que se deberá adjuntar
a la solicitud. 
En el caso de no existir informe favorable o que el monto de contratos complementarios,
órdenes de trabajo o diferencias de obra superen los porcentajes permitidos, la máxima
autoridad deberá dar por terminado el contrato, iniciar un nuevo proceso de contratación
previo los estudios del caso y emprender las acciones contempladas en esta Ley para el
consultor o los funcionarios de la institución responsables de los estudios 
precontractuales. 
 
Art. 102.- Diferencia en cantidades de obra.-Si al ejecutarse la obra de acuerdo con los
planos y especificaciones del contrato se establecieren diferencias entre las cantidades
reales y las que constan en el cuadro de cantidades estimadas en el contrato, la entidad
podrá ordenar y pagar directamente sin necesidad de contrato complementario, hasta el
cinco por ciento (5%) del valor del contrato principal, siempre que no se modifique el
objeto contractual. A este efecto, bastará dejar constancia del cambio en un documento
suscrito por las partes. 
  
Art. 103.- Ordenes de trabajo.-La Entidad Contratante podrá disponer, durante la
ejecución de la obra, hasta del dos por ciento (2%) del valor del contrato principal, para la
realización de rubros nuevos, mediante órdenes de trabajo y empleando la modalidad de
costo más porcentaje. En todo caso, los recursos deberán estar presupuestados de
conformidad con la presente Ley. 
 
Art. 104.- Certificación de recursos.- Para todos aquellos casos en que la Entidad
Contratante decida contraer obligaciones de erogación de recursos por efecto de contratos
complementarios, obras adicionales u órdenes de trabajo, de manera previa a su
autorización deberá constar con la respectiva certificación de disponibilidad de recursos
para satisfacer tales obligaciones; excepto en el caso de diferencia en cantidades de obra
que no impliquen erogación de recursos adicionales. 
 
DESARROLLO. 
 
CUADRO RESUMEN DE VALORES A CERTIFICAR 
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CONCEPTO PORCENTAJE VALOR (USD)
Monto total del proyecto 100% 2,535,876.40
Contratos complementarios (obra) 15% 380,381.46
Fiscalización del proyecto 5% 126,793.82
Contratos complementarios de fiscalización 15% 19,019.07
TOTAL A CERTIFICAR — 399,400.53

  
En consecuencia, el monto total requerido para certificación de disponibilidad
presupuestaria, correspondiente a contratos complementarios tanto de obra como de
fiscalización, asciende a USD 399,400.53 (trescientos noventa y nueve mil
cuatrocientos dólares con 53/100), en cumplimiento de la normativa vigente y en
atención a los requisitos establecidos para la suscripción del convenio interinstitucional
con el Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica. 
 
Adicionalmente, se deja constancia que la información técnica del proyecto ha sido
remitida en formato digital, mediante la entrega de un dispositivo de almacenamiento
(memoria USB), así como a través de un enlace de acceso en la plataforma Google
Drive(https://drive.google.com/drive/folders/1n3MmDicXSQWhqo7eAoPpHeZDlmHos2hb?usp=drive_link),

con la finalidad de facilitar la revisión y validación correspondiente por parte de las áreas 
competentes. 
 
Por lo expuesto, solicito de la manera más comedida se sirva disponer a quien
corresponda la emisión de la respectiva certificación de disponibilidad presupuestaria por
el valor antes indicado, a fin de dar cumplimiento a los requisitos habilitantes y continuar
con el proceso de financiamiento del proyecto. 
 
Particular que comunico para los fines pertinentes. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_0502877905** 
Ing. Luis Jonathan Martínez Martínez
DIRECTOR DE GESTIÓN DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO  

Referencias: 
- GADMCJS-A-2026-2060-M-GD 
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Anexos: 
- 2026-02-13_MAE-SAPSRD-2026-0077-OF_Priorizacion GADM (1).pdf

NUT: GADMCJS-2026-6718 
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